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Quito, 26 de febrero del año 2002. 

Señor: . : 
SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS. 
En su Despacho.- F7 ana su 

De mis consideraciones: 26 FEB. 2002 

TH 

Dr.Washington Yanez Egas, en mi calidad de abogado patrocinador de la compañia 
ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA, a usted digo: quo e 

1 q 
go 

Adjunto a la presente sirvase encontrar la tercera copia devidamente certificada he v 
nO inscrita en el Registro Mercantil, de la Cesion de Participaciones de la compañia en 

mencion, para el registro correspondiente, 

Por la faborable atencion que se digne dar a la presente me suscribo de usted. 

0 il. a 
Dr. Wasbifígton Yanez Egas. 033 e Mat. 2770 C.A.Q. comonicAno TELEfon: cuca, SS 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 00. A 

Dr. GONZALO ROMAN CHAcUN 7 
Ed 

  

. Dr. Conzafe 

CESION DH /PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA — ou. i.Ch.on 
NOTARIA 16”    

    

    

no 

00  ANDR 
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ESORIA PUBLICITARIA CIA.LIDA: 7 

    

      

     

QUITO - ECUADOR A OO 
OTORGADO POR: SRA. VANESSA PINTO SANDOVAL Y “OTRA 

pa 

A FAVOR] DE: MICHAEL WALTER THEUMER Y OTRO 

CUANTIA: U.S. 16,00. 

PM EN IN 

pr 3 cobras 

- En la Ciudad de ncisco de Quito, Distrito 

la República del Ecuador, 

del año dos mil 

Sexto, Doctor 

d 1 Scón voluntariamente, 

comparecen a la celébración de la presente escritura 

pública de Cesión de Participaciones de ja compañía 

ANDROMARA ASESORIA PUBLICITARIA CIA. LTDA., por una 

parte la señora Piedad Margarita Sandoval Caballeros y 

  

de ocupación Empleada Privada, de estado 

civil soltera; y rl señor Michael Walter Theumer, de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado. 

 



  

, 

IS
 

Todcs ecuatorianos a excepción del último que es A 

1 lemán, domiciliados en el Distrito Metropolitano del 

cantón Quito y hábiles en derecho para contratar y 

obligarse, a quienes de conocer doy fe, y en usc de 

mis legítimos derechos elevo a escritura pública el úl 

contenido de la minuta que me fue entregada Y cuyo 

tenor Jiteral que transcribo a continuación dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras 

Públicas a s3u cargo, sírvase insertar una que 

contenga el contrato de Cesión de Participaciones de 

la compañía  .ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA CIA. 

LTDA., al tenor de las cláusulas siguientes: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Libre y voluntariamente, comparecen a 
» 

3 la cel: D bración de la presente escritura pública de á ( 

Cesión de Participaciones de la compañía ANDROMAKA 

ASESORIA PUBLICITARIA CIA. LTDA., por una parte la 

señora Piedad Margarita Sandoval Caballeros y su 

cónyuge señor Jesús Martiniano Galo Pinto Yánez, ambos 

mayores de edad, de ocupación Comerciantes; Y, por 

otra parte la señorita Vanessa Deyanira Pinto 

Sandoval, de ocupación Empleada Privada, de estado 

civil soltera; el señor Michael Walter Theumer, de 

estado civil casado, de ocupación empleado privado. 

Todos ecuatorianos a excepción del último que es 

alemán, domiciliados en el Distrito Metropolitano del 

Cantón Óvito y hábiles en derecho para contratar v 

obligarse.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Mediante 
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NOTARIA DECIMO SEXTA 

  

NOTARIA 162 Dr. Gonzalo 
A Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cante Str” 

MT Quito inscrita en el Registro Mercantil del mismo 

cantón el veintioch de abril del mismo año, se 

QUITO - ECUADOR 
constituyó la compañfa ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA 

CIA. LTDA.; Db) La nta General Universal de Socios, 

celebrada en la cifidad de Quito, el veinticuatro de 

mea e _Enero del año bs mil dos, autorizó previo el 

consentimiento unánime de. los . socios. la Cesión y 

Transferencia de | Participaciones de la siguiente 

forma: ”" La señorita” VANESSA “'DEYADIRA “PINTO SANDOVAL 

cede - y transfigre : la totalidad de las ocho 

participaciones que posee en la compañía, «en favor del 

     
   

  

    

  

    

  
señor MICHAEL WATER THEUMER; y la señora PIEDAD 

SANDOVAL CABALLEROS cede y transfiere la totalidad de 

las . ocho parti ipaciones que posee en la 

compañía, tambien en favor del señor MICHAEL WALTER 

THEUMER; tal como aphrece del Acta que se adjunta como 

CESION DE PARTICIPACIONES.- En habilitante.- TE 

base a los antecedentes señalados la señorita VANESSA 

-DEYADIRA PINTO  SANDQVAL .. cede .y transfiere la 

totalidad de las ocho participaciones que posee en la 

compañía, en favor del sgñor MICHAEL WALTER THEUMER; y 

la señora PIEDAD SANDOVAL CABALLEROS cede y transfiere 

«+ la totalidad de las ocho participaciones que posee en 

la compañía,tambien en favor del señor MICHAEL WALTER 

 



E 

A 

THEUMER; JESUS MARTINIANO GALO PINTO YANEZ, tal como 

aparece del Acta que se agrega como habilitante. Por 

su parte el CESIONARIO acepta sin ninguna restricción, 

ni limitación, la cesión y transferencia de 

participaciones que se hace en su favor¿ en virtud de 

lla Cesión y Transferencia que queda señalada, el nuevo 

Cuadro de Integración de Capital de la compañía 

ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA CIA. LTDA., queda 

estructurado de la siguiente manera: CUADRO DE 

INTEGRACION DE CAPITAL.- 

r 
  

  

  

      

NOMBRE DE SOCIO | CAPITAL l No. - + 

l PARTICIPACIONE 

Sra. Briscida Pinto S. U.S. 384 . 384 

Sr. Michael W.Theumer 16 16 

TOTAL 400 400       

CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se adjunta el Acta 

de Junta General Universal de Socios de fecha 

“veinticuatro de Enero del año dos mil dos, que acordó 

autorizar y consentir la presente Cesión y 

“Transferencia de Participaciones.- QUINTA: En el 

libro respectivo se inscribirá la Cesión de 

Participaciones luego de lo 

Certificado en favor de los 

cual se expedirá el 

CESIONARIOS.- SEXTA: 

: Se deberá realizar la marginación en la Escritura 

Pública de Constitución, además la inscripción en el 

Registro Mercantil correspondiente.-' SEPTIMA: 

"CUANTIA.- La cuantía de la presente Cesión es de U.S. 
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QUITO - ECUADOR 

NOTARIA DECIMO SEXTA... 

Dr. GONZALO ROMAN CHICON 
a, 

Dr Guano 

0/100 DOLARES DE LOS ESTADO OfLDOS 

  

   

    
    

  

ed/fseñor Notario, se servirá agregar 

de estilo para la plená: validez, 

Hasta aquí la minuta la misa que 

se halla debida ente firmada por el Doctor Washítigton 

Yánez Egas, pro esfonal registrado en el Colegio de 

bajo el número dos mil setecientos 

setenta. La mijsma que queda elevada a escritura 

pública con toda su valor legal. Para el efecto se 

cumplieron lós prebeptos legales del caso; y leída que 

  

escritura a los a
!
   ue sl contenido integro de 

     
     
   

     

22 Notario aquellos comparecientes pol e 

ratifican juesto y para constancia 

Tirman conjuntament io el Notario en unidad de 

  

SRIA. VANESSA A SANDOVAL 

c.c. AFOISTOLI 4 

cc. M0 as +8- 1 

  

  
 



DNI AD 
SR. MICHAEL WLATER THEUMER 

c , Cc. AFABRO AGE” 3 

    SR. JESUS MARTINIANO PINTO YANEZ 

  

Cc.C. IA 410 FIS , 
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NOTARIA 16*     
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE LA COMPAÑÍA CA 
ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA CIA. LTDA.. - Dr, Gonzalo 

Román Ch cun 

Quite - Renata 

En el Distrito Metropolitano del cantón Quito, a los 24 días del mes de enero del ato 
dos dos, a las 10h00, en el domicilio de la comphñía, ubicado en la Calle Reina Victoria 
No 1684 y La Pinta esquina, de esta ciudad dé Quito, provincia de Pichincha, se reúnen 

la totalidad de los socios de la compañía, fieñido ellos: BRISEIDA ANDROMAKA 

PINTO SANDOVAL, propietario del 384 párticipaciones, VANESSA DEYADIRA 

PINTO SANDOVAL, propietario dé Y pafticipaciones; y, PIEDAD MARGARITA 
SANDOVAL CABALLEROS, propiefariaf de 8 participaciones; el valor de cada 
participación es de $. 1oo ( Un dólar tada ura) ; se encuentra presente y reunido el 100% 
del capital de la compañía, que es de/$ 400,00 (Cuatrocientos Dólares de los Estados 
Unidos de América); por lo que al yo arof de lo dispuesto en el Art. 238, de la Ley de 
Compañías, vigente, los socios se donstitfiyen en Junta General Universal. Preside la 

Junta su titular señora : BRISEIDA ANDROMAKA PINTO SANDOVAL y actúa 
como Secretaria la señora PIEDAD SANDOVAL CABALLEROS. Por Secretaria, se da 

a conocer a los socios el único punto 4 tratar esto es: - Cesión de Participaciones.- 
Inmediatamente hace uso de la palabra la señorita VANESSA DEYADIRA PINTO 
SANDOVAL quien manifiesta que es sy libre deseo el ceder y transferir la totalidad de 

las ocho participaciones que posee en] la compañía, en favor del señor MICHAEL 
WALTER THEUMER; inmediatamente hace uso de la palabra la señora PIEDAD 
SANDOVAL CABALLEROS quien manifiesta que es su libre deseo el ceder y 
transferir la totalidad de las ocho participaciones que posee en la compañía, tambien en 
favor del señor MICHAEL WALTER T[HEUMER); por lo que al amparo de lo señalado 
en el Art. 113 de la Ley de Compañías, ponen en consideración de los socios éste hecho. 
Luego de varias deliberaciones y una yez analizada dichas cesiones de participaciones 

propuesta, los socios de manera unánime deciden consentir en la Cesión y Transferencia 
de Participaciones que se acaba de afordar, por consiguiente el nuevo Cuadro de 
Integración del Capital, de la compañía quedará así: 

CUADRO DE I GRACION DE CAPITAL 

  

  

  

            

NOMBRE DE SOCIO CAPITAL No. 
PARTICIPACIONES 

Sra. Briseida Pinto S. U.S. 384 384 
Sr. Michael W. Theumer 116 16 
TOTAL 400 400 

No existiendo ningún otro asunto a ser y considerado el Presidente concede un 
receso para la elaboración de la presente Acta; reinstalada que es la Junta se procede a dar 
lectura del Acta; la misma que es aprob por unanimidad, firmando para constancia y 
aceptación, de lo aquí resuelto todos los socips en unidad de ; do son las 11h00, 

Srta. Vanessa Pinto S. 

SECRETARIA 
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HASTA AQUI LOS HABILITANTES. — 

Se otorgó, ante mí en la fecha que consta del Presente 

Instrumento, y en fe de ello, confiero esta TERCERA COPIA 

CERTIFICADA, debidamente FIRMADA Y SELLADA, en Quito, hoy día 

TREINTA de enero del dos mil dos.- Escritura de CESION DE 

PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA ANDROMAKA ASESORIA 

PUBLICITARIA CIA. LTDA. otorgada por VANESSA PINTO SANDOVAL Y 

OTRA A favor de MICHAEL WALTER THEUMER Y OTRO.-— 

     
    FETO NA qa 

    

  

$ 
DR. GONZALO, RC Cc 
NOTARIO IPsgrmO sexto 

Nes 
Dr "UNA 

Born Cn to 

Puta - Ecuador 

 



  

  

  

            

NOTARIA 16 2 

NOTARIA DECIMO SEXTA 
DR. GONZALO ROMAN CHACON 

NOTARIO DECIMO SEXTA DEL CANTON QUITO.- RAZON.- Con esta 

fecha y al margen de la matriz de CONSTITUCION DE 

COMPAÑIA  —ANDROMAKA ASESORIA PUBLICITARIA — C. LTDA. 

OTORGADA POR BRISEIDA ANDROMAKA, VANESA DEYANIRA Y FIEDAD 

MARGARITA SANDOVAL CABALLEROS, celebrada el dieciocho de 

marzo de mil novecientos noventa y cuatro, tomé nota del 

contenido de la presente CESION DE FARTICIFPACIONES.- 

Quito a, treinta y uno de enero del año dos mil dos. 

NOVA yaa 

    UN . 

Exmán Cl. Sn 

NOTARIO DECIMO SEXTO et”: Fcuadar 

DOCTOR GONZALO ROMAN € 

Dirección: Av. 6 De Diciembre N14-51 (159) y Hnos. Pazmiño 

Edificio: Parlamento Piso3 Of:307- 308 

Teléfono: 2 901-0913 / 2 900-971 Fax: 2 901-047 

QUITO - ECUADOR 

 



    
REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTÓN QUITO 

  

RAZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número: 894, del 
REGISTRO MERCANTIL de veintiocho de Abril de mil novecientos noventa y cuatro, a fs 
1680, tomo 125, correspondiente a la constitución de la compañía “ ANDROMAKA 

ASESORIA PUBLICITARIA CIA. LTDA. ”, lo referente a la presente Cesión de 

Participaciones.- Quito, a quince de Febrero del dos mil dos. EL REGISTRADOR.- 

  

   


